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Loa documentos pertinentes que no s~ reproducen en su totalidad en las actas
de las sesiones del Com:ejo de Seguridad, se publican en suplementos trimestra
les a las Actas Oficiales.

Las siQnaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras ma
yúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a un
documento de las Naciones Unidas.
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5. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés): Me
complace enterarme por el representante de los Esta
dos Unidos de que se ha aceptado la enmienda pro
puesta por Suecia a su proyecto de resolución. Al
mismo tiempo me es grato hacer constar que acepto
el cambio que el representante de los Estados Uni
dos ha propuesto que se introduzca en mi enmienda.

"Estima que esas conversaciones podrán ser"ír de
base útil para las deliberaciones sobre el problema
del desarme en una conferencia de jefes de gobier
no cuya convocación se gestiona actualmente:'

6. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Las dos sesiones que hemos dedicado al exa
men del proyecto de resolución de los Estados Uni
dos, en el que se propone la creación en la región árti
ca de una zona de inspección internacional contra los
ataques por sorpresa, han servido para poner de re
lieve el apoyo que se dispensa a esta propuesta y a su
inmediata discusión entre los gobiernos interesados
con miras a llegar a un acuerdo sobre las disposicio
nes técnicas que hayan de adoptarse.

7. Como ya dije en la 815a. sesión que celebramos
el 29 de abril, el Gobierno de Su Majestad en el Rei
no Unido apoya esta propuesta porque ofrece un me
dio práctico y acorde con la realidad de resolver un
delicado problema de seguridad, porque lleva en sí
el germen que puede despertar la confianza, y por
que el hecho de llegar a un acuerdo, aunque sólo sea
en un aspecto tan limitado del vasto complejo de pro
blemas internacionales que actualmente tenemos plan
teados, contribuiría en gran manera a que se cele
brara una reunión de jefes de gobierno. Si todas las
Potencias interesadas se comprometieran a cooperar
en deliberaciones técnicas sobre una inspección inter
nacional de la región ártica, ello sería de un valor
muy superior al del acuerdo en sí. Al contribuir a di-

3. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Vamos a
continuar examinando el punto que figura en el or
den del día. El Consejo tiene ante sí dos proyectos
de resolución, uno presentado por los Estados Unidos
[8/3995], yel otro por la Unión Soviética [8/3997].
También tiene ante sí el Consejo una enmienda al
proyecto de resolución de los Estados Unidos presen
tada por Suecia [8/3998].

4. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados Unidos aceptan la en
mienda presentada por Suecia. Ahora bien, yo de
searía sugerir un cambio al representante de dicho
país. Espero que estará conforme con sustituir la pala
bra "la", antes de la palabra "conferencia", por la
palabra "una". El párrafo quedaría entonces redacta
do del modo siguiente:

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia, ChI
na, Estados Unidos de América, Fran<:ia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de
~:r;a.n Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas So
vlellcas.

Expresiones de agradecimiento al Presiden~e saliente

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Orden del día provisional (S/Agenda/816)

1. Aprobación del orden del día.
2. Denuncia presentada por el representame de la

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en una
carta dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad, de fecha 18 de abril de 1958, y titulada:
"Medidas urgentes destinadas a poner fin a los
vuelos efectuados por aeronaves militares de los
Estados Unidos armadas con bombas atómicas y
de hidrógeno hacia las fronteras de la Unión So
viética (S/3990).

Denuncia presentada por el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en una
carta dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad, de fecha 18 de abril de 1958, y titulada:
"Medidas urgentes destinadas a poner fin a los
vuelos efectuados por aeronaves militares de los
Estados Unidos armadas con bombas atómicas y
de hidrógeno hacia las fronteras de la Unión So
viética" (S/3990, S/3991, S/3995 y S/3997)

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ante" de
pasar a examinar el orden del día quisiera dedicar
unas palabras de agradecimiento al representante de
los Estados Unidos, Sr. Henry Cabot Lodg~, que aca
ba de cesar en la presidencia del Consejo de Seguri
dad. Durante el mes de abril el Consejo se ocupó de
problemas que interesan inmediata y urgentemente a
todos los Miembros de las Naciones Unidas, y en rea
lidad a todos los pueblos del mundo. Considero como
una feliz circunstancia el hecho de que durante estas
importantes deliberaciones el Consejo haya contado
con la prudencia del Sr. Lodge y con su experiencia
como miembro del Consejo de Seguridad durante mu
chos años y como antiguo miembro del cuerpo legis
lativo del país que con tanto acierto representa ante
las Naciones Unidas.

2. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Permhame, Sr. Presidente, que le dé
las gracias por sus generosas palabras. La presidencia
del Consejo de Seguridad es un honor que siempre re
cordará quién la haya ejercido. Quiero agradecer a
los miembros del Consejo la cortesía y cooperación de
que me han dado prueba. A Vd., Sr. Presidente, le
deseo el mayor éxito durante el tiempo que duren sus
funciones y estoy seguro de que desempeñará el cargo
~e ~:r;esidente del Consejo con gran competencia y dis
tmclOn.
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sipar los mutuos temores de un ataque por sorpresa
se lograría reducir la tirantez internacional y se fo
mentaría la confianza entre las naciones.

8. Después de estudiar en el acta el discurso que
pronunció el 29 de abril el representante de la Unión
Soviética [814a. sesiónJ, encuentro su reacción tan des
alentadora como me pareció en el primer momento.
Estoy también un tanto desconcertado ante 1::1. acti
tud del Sr. Sobolev.

9. Me resulta dificil comprender la acogida que has
ta ahora ha dispensado la delegación de la Unión So
viética a la propuesta presentada por los Estados Uni
dos. Esa propuesta tiene expresamente por objeto di
sipar los temores de un ataque por sorpresa a través de
la región ártica, mediante el establecimiento de una
zona de ;.nspección internacional en dicha región con
la conformidad de todos los Estados interesados. La re
ferida propuesta fué hecha para disipar las inquietu
des que al respecto había expresado anteriormente
ante el Consejo de Seguridad el representante de la
Unión Soviética.

10. También se me hace dificil comprender por qué
motivo el Sr. Sobolev ha calificado la propuesta de
los Estados Unidos de "intento de imponer una deci
sión" mediante una votación; el Sr. Sobolev incluso se
ha quejado de que los Estados Unidos contaban "con
una mayoría numérica de votos" en este Consejo
[814a. sesión, párrs. 77 y 78J. No necesito recordar al
representante de la Unión Soviéti-:a que el Consejo
de Seguridad es uno de los órganos principales de las
Naciones Unidas: que de sus once miembros cinco lo
son por una disposición expresa de la Carta y tienen
privilegios especiales de voto, lo que hace imposible
que se les pueda "imponer" soluciones; y que los otros
seis miembros del Consejo son elegidos por la Asam
blea General. Me permito indicar al Sr. Sobolev que
si una mayoría tan grande de este u otro órgano de
las Naciones Unidas se manifiesta en desacuerdo con
las opiniones que él exprese en cualquier ocasión, lo
más razonable sería volver a examinar esas opiniones,
en vez de sostener que los debates no se desarrollan
en el lugar adecuado.

11. Ahora el representante de los Estados Unidos
ha revisado el proyecto de resolución que presentó al
Consejo el martes pasado, es decir, el 29 de abril. En
esta revisión se ha tenido en cuenta la enmienda pre
sentada el mismo día [814a. sesiónJ por el representante
de Suecia, enmienda que consiste en la adición del
párrafo adicional que ha leído el Sr. Lodge.

12. Como ya expliqué en el curso de mi interven
ción en la 815a. sesión, el Gobierno de Su Majestad
confia sinceramente en que será posible celebrar con
la debida preparación previa, una reunión de jefes
de gobierno en la que todo el problema del desarme
- al que está ligado el asunto de la protección con
tra los ataques por sorpresa - sea uno de los temas
de discusión. La enmienda propuesta por el repre
sentante de Suecia está de acuerdo con este punto
de vista.

13. Si bien del último párrafo del proyecto de reso
lución de la Unión Soviética se deduce claramente
que toda discusión de medidas destinadas a eliminar
el peligro de los ataques por sorpresa debe aplazarse
hasta que se celebre una reunión de jefes de gobier-
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no, el nuevo párrafo del proyecto de los Estados Uni
dos precisa, en cambio, que las deliberaciones co
menzarán tan pronto como sea posible, a fin de que
puedan servir de base para las deliberaciones de una
conferencia de jefes de gobierno sobre uno de los as
pectos del problema del desarme. Ello constituiría
un incentivo evidente para que tuviera efecto una
reunión de jefes de gobierno. Mi gobierno se com
place por tanto en apoyar el texto revisado del pro
yecto de los Estados Unidos.

14. En mi declaración expresé la sincera esperanza
de mi delegación de que el Gobierno de la Unión So
viética reflexionaría y accedería a apoyar este pro
yecto de resolución. Ahora ya ha podido examinar
el problema con más detenimiento. Mi delegación
espera que el Gobierno de la Unión Soviética tendrá
en cuenta el gran apoyo que recibió la propuesta de
los Estados Unidos en la última reunión del Consejo
y que no rechazará una propuesta presentada con el
deseo tan evidentemente sincero de disipar las inquie
tudes de la Unión Soviética y con el propósito de
realizar progresos que puedan contribuir a reducir
la desconfianza mutua y a llegar a un acuerdo inter
nacional sobre los problemas de mayor envergadura
que entran en juego.

15. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Como ésta es la cuarta vez que me dirijo al
Consejo de Seguridad acerca de la protesta del Go
bierno de la URSS contra los actos que cometen los
Estados Unidos, país que pone en peligro la paz al
enviar regularmente sus aviones militares cargados
de armas nucleares hacia las fronteras de la Unión
Soviética, no creo necesario extenderme demasiado.
Los hechos han sido presentados y e~uiciados en las
declaraciones que al respecto ha hecho el Sr. A. A.
Gromyko, el Ministro de Relaciones Exteriores de la
Unión Soviética, y en las que nosotros hemos hecho
anteriormente ante el Consejo.

16. La discusión que se ha desarrollado en·el Con
sejo de Seguridad no ha dado a la Unión Soviética
ningún motivo para cambiar de posición. Al contra
rio, no ha hecho más que confirmar que la protesta
del Gobierno de la URSS es fundada y que el Con
sejo de Seguridad debe tomar medidas eficaces para
poner fin a este peligrosísimo juego al que las autori
dades militares americanas se entregan con excesivo
celo.

17. Está cundiendo cada vez más en la opinión
mundial la idea de que es preciso poner fin a estas
actividades, que amenazan sumir en cualquier mo
mento a la humanidad en el torbellino de la guerra
nuclear. Millones y millones de personas de todos los
continentes, dirigentes políticos autorizados, sabios
eminentes y personas de distintas profesiones y opi
niones, entre ellos muchos que no son, ni mucho me
nos, amigos de la Unión Spviética, aprueban el que
ésta haya señalado, antes que sea demasiado tarde,
el inminente peligro que se corre, y condenan la prác
tica de los Estados U nidos, sin precedentes en tiempo
de paz, de enviar aviones cargados con bombas ató
micas y de hidrógeno hacia las fronteras de otros Es
tados.
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18. Viendo que las acusaciones de la Unión Sovié
tica ante las actividades de la aviación norteameri
cana colocaban a los Estados Unidos en una posición
muy desairada, el Gobierno de este país ha comen
zado a maniobrar en estos días. En vez de poner
fin a los vuelos provocativos de sus bombarderos,
cargados con armas nucleares, el Gobierno de los
Estados Unidos, pretendiendo desviar la ate~ción

del fondo de la cuestión planteada por el GobIerno
de la Unión Soviética, presentó al Consejo de Segu
ridad la propuesta de establecer un sistema. de inspe?
ción en la región ártica. Por supuesto, semejante ardId
no tiene nada de nuevo. Los partidarios de la política
de "guerra fría" siempre recurren a esta estratagema
cuando se ven acorralados.

19. Se nos dice que la inspección puede contribuir
a impedir los ataques por sorpresa. Pero, ¿ql'é objeto
tiene esa impección de las regiones árticas si los bom
barderos equipados con armas nucleares parten de
los Estados Unidos y son únicamente los Estados Uni
dos quienes realizan estas a~tividades?

20. Los autores de esta propuesta y los mi~rr,bros

de la Organización d~l Tratado del Atlántico del Nor
te (OTAN) que los apoyan, se esfuerzan por presentar
la propuesta de la inspección ártica como un "paso
serio" para reducir la tirantez internacional y como
una manera constructiva de abordar la solución del
problema del desarme. Ahora bien, ¿qué valor tiene
una propuesta que incluye en la zona de inspección
una gran parte del territorio de.la Unión Soviética,
sin incluir ni una pulgada del territorio de los Esta
dos Unidos propiamente dicho y ni una base norte
americana en suelo extranjero? Se impone de por sí
la conclusión de que lo que quieren los autores de la
propuesta es información militar sobre territorio so
viético. Así lo confirma el hecho de que los Estados
Unidos no acogieron favorablemente la propuesta
que en su día hizo el Gobier~o de la; ,uni~n Sovié~cá
de que se llevara a cabo una mspeCClOn aerea en CIer
tas zonas de igual extensión del territorio oriental de
la URSS y del occidente de los Estados Unidos, así
como en una zona correspondiente de Europa '. Tam
poco hay que pasar por alto el hecho de que la pro
puesta de inspección no va acom,pañada de ninguna
medida práctica de desarme. Se trata de la vieja idea,
ya conocida y desacreditada desde hace tiempo, del
control sin desarme. La propuesta de inspección er. el
Artico formulada por los Estados U nidos es sencilla
mente una medida propagandística, cuyo principal
objeto es distraer la atención de los actos provocativos
que comete el Mando Aéreo Estratégico de los Esta
dos Unidos y absolver a este país de toda culpa por
la tirantez que originan dichos actos.

21. Debo decir que la enmienda de la delegación
de Suecia al proyecto de resolución de los Estados
Unidos no altera nuestra actitud contraria a ese pro
yecto, ya que dicha propuesta no cambia ni un ápi
ce del proyecto original ni resta nada a su inacepta
ble carácter propagandístico. La propuesta de los Es
tados Unidos ha sido apoyada en el Consejo por un
coro unánime de representantes de países miembros
de la OTAN Yotros bloques militares que están bajo
el dominio de los Estados Unidos. Ello no ha de sor
prender a nadie. N o podría esperarse otra cosa de

1 Véase AcU/s Oficiales de la Comisión de Desarme, Suplemento de enero a
diciembre de 1957, documento DC/112, anexo 7.

países que están atados a los Estados Unidos por
acuerdos militares y que reciben de ellos ayuda fi
nanciera, militar y de otra índole.

22. Más dificil de comprender fué que el Secretario
General de las Naciones Unidas hiciera una declara
ción en apoyo de la propuesta de los Estados U~dos
[815a. sesión]. El hecho de que el señor HammarskJold
uniera su voz a las del coro de representantes de paí
ses de la üTAN y de sus aliados, que celebran la !Da
niobra propagandística norteamericana no cambIa el
carácter de esa maniobra ni la hace más atractiva.
Esta intervención del Secretario GeneI;al no ha con
tribuído tampoco a reforzar su autoridad, sino todo
lo contrario.

23. En el discurso que pronunció ante el Consejo de
Seguridad el 29 de abril [814a. s!sión], el. Sr. Lodge se
esforzó por convencernos del caracter ser~o y const:n:c
tivo de la propuesta de los Estados U mdos. Es mas,
el Sr. Dulles, Secretario de Estado de dicho país, de
dicó ayer a este tema toda una conferencia de prensa.
Sin embargo, todo lo que se ha dICho en torno a la
seriedad de dicha propuesta va dirigido a personas
muy ingenuas y excesivamente confiadas. Para de
mostrar la hipocresía de toda esta palabrería bastará
señalar lo siguiente.

24. La Unión Soviética declaró hace tiempo, y man
tiene firmemente su postura, que tomará parte única
mente en las comisiones o comités de desarme la mi
tad por lo menos de cuyos miembros sean Estad<?s so
cialistas y países que no pertenezcan a agrupacI<?nes
militares. La actual propuesta de los Estados Um~os
prevé la creación de un grupo compuesto de la Umón
Soviética y seis miembros de la OTAN para que estu
die las cuestiones relacionadas con la inspección en
el Artico. ¿Es ésta una manera seria y constructiva
de enfocar las negociaciones?

25. Si existe un deseo sincero de estudiar seriamente
la cuestión de las medidas que deben adoptarse para
impedir ataques por sorpresa (y, naturalmente,. no
sólo en la región árti~a) el camino para ello está ab~~r
to y es el que se indIca en el proyecto de resoluclOn
de la Unión Soviética [SI3997J. Se trata de convocar
lo antes posible una conferencia de jefes de gobierno
en cuyo programa figure esta cuestión.

26. El Sr. Lodge, en su discurso del 29 de abril, re
firiéndose a la protesta del Gobierno de la URSS con
tra los vuelos provocativos de aviones norteamerica
nos equipados con armas nucleares hacia las fronter~

de la Unión Soviética, dijo: "Nuestros vuelos constI
tuyen una medida defensiva necesaria contra un gran
ataque que pudiera lanzarse por sorpresa..." [814a.
sesión, parro 19]. En otro lugar, un poco antes, el
Sr. Lodge dijo también: " .. .las actividades de ~as ae
ronaves militares de los Estados Unidos constItuyen
medidas puramente defensivas que son de todo pun
to razonables y necesarias..." [ibid., párr. 18]. El Sr.
Lodge sin embargo, no precisó quién había atacado
o estaba atacando a los Estados Unidos. Es evidente
que esta explicación es artificiosa, ya que nadie ha
atacado ni tiene el propósito de atacar a los Estados
Unidos. Calificó de medidas "razonables y necesarias"
los vuelos hacia objetivos situados en la Unión So
viética de aviones de los Estados Unidos que transpor
tan armas atómicas y de hidrógeno.
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27. En realidad se trata de actos provocativos que
entrañan el peligro de desencadenar una guerra ató
mica. Es más (y aquí quisiera citar la declaración
hecha por el Sr. Gromyko, Ministro de Relaciones
Exteriores de la Unión Soviética, en una conferencia
de prensa que tuvo p:fecto en Moscú el 30 de abril de
1958):

"Los Estados U nidos prefieren guardar silencio
sobre otro punto, a saber: ¿qué sucederá si la avia
ción militar soviética hace lo que está haciendo la
de los Estados U nidos y si, como réplica a los vue
los de los bombarderos norteamericanos hacia las
fronteras de la URSS los bombarderos soviéticos
vuelan hacia las fronteras de los Estados U nidos?
En .l?s circ,!p~tancias actuales, serí~ natural que la
U mon SovIetIca adoptase esa medIda. Es evidente
que las p~rsonas a quienes se dirige esta pregunta 3e
quedan sm palabras y que no pueden decidirse a dar
una respuesta franca y sincera.

"No obstante, toda persona de buen sentido sabe
que lo que en tal caso aparecería en las pantallas
de radar no serían unas manchas confusas sino el
verdadero reflejo de aviones militares. Tanto la
Unión Soviética como los Estados U nidos podrían
ver que hacia sus fronteras se aproximaban bom
barderos atómicos de la otra parte contraria. ¿Qué
conclJ)siones tendrían entonces que sacar ambos
bandos? ¿Acaso en tal situación existiría la posibi
lidad d.e averiguar, o habría tiempo para poner en
claro, SI los bombarderos del otro bando venían con
buenas o con malas intenciones? En un caso seme
jante ni siquiera quedaría tiempo para entablar
conversaciones diplomáticas. Puede decirse casi con
certeza que los aviones no se volverían atrás y que
el mundo se vería sumido en UP"l. '::atástrofe.

"Consideremos otra posibilid.a.d: los bombarderos
norteamericanos que, como ustedes saben, llevan
bombas atómicas y de hidrógeno, violan en uno de
sus vuelos la; fro~tera de la Unión Soviética y, para
rec~azar la mmmente amenaza, ésta se ve obligada
a dIsparar cohetes. A estos cohetes no se les puede
dar marcha atrás.

"D' d. eCImos to o ~sto, no para recargar las tintas
m amenazar a nadie, ya que esto nunca ha entrado
en los cálculos del Gobierno soviético, sino para de
mostrar tod~ la gravedad del peligro que amenaza
a la humamdad como resultado del temerario jue
go que se está realizando con armas atómicas y de
hidrógeno."

28. Espero que el Sr. Lodge reflexione sobre lo que
acabo de c;lecir. Y la próxima vez que bombarderos
norteamerIcanos cargados con bombas atómicas vue
len hacia las fronteras de la Unión Soviética por efec
to de una falsa alarma, confio en que también piense
que ya ha pasado la época en que el territorio de los
Estados Unidos se hallaba fuera del alcance de las
llamas de la guerra.

29. El Gobierno de la URSS ha señalado a la aten
ción de~ ~obierno de los Estados Unidos la grave res
ponsabIlIdad que le alcanza por las posibles conse
cuencias de los actos provocativos de sus fuerzas aé
reas. E~ Gobierno de la URSS ~igue esperando que
el GobIerno de los Estados U mdos dará prueba de
buen sentido y, en interés de la paz, hará cesar los
injustificados e inadmisibles vuelos de sus bombarde
ros, cargados con bombas atómi.cas y de hidrógeno,
hacia las fronteras de la Unión Soviética. Esperamos

que todos los paíse~ que se interesan por evitar el pe
lIgro de una guerra atómica y por aliviar la tirantez
internacional, apoyen este llamamiento. Esto se re
fiere, en primer lugar, a los miembros del Consejo
de Seguridad, a los que la Carta de las Naciones Uni
das encomienda la responsabilidad especial de adop
tar medidas eficaces para eliminar la amenaza de la
guerm y reforzar la paz internacional.

30.. Sr. I.:0DGE (Estados Unidos de América) (tra
duczdo del znglés): El representante de la Unión Sovié
tica ha calificado la propuesta de los Estados Unidos
de mera estratagema para obtener información mili
tar. Es evidente que, si se pusiera en práctica esta pro
puesta, sería posible obtener nueva información. Pero
lo que más importancia tiene es que se obtendría esa
información bajo un patrocinio internacional, como
parte de un sistema aprobado internacionalmente al
que habrían de prestar su conformidad todos los Es
tados interesados. Es precisamente esta falta de since
ridad y de información sobre las intenciones que se
abrigan y sobre las posibilidades militares lo que crea
la actual tirantez y los temores actuales. Mientras in
tentemos mantener este sigilo, no mejorará la situa
ción presente.

31. El representante de la Unión Soviética ha ha
blado insistentemente del peligro de que la guerra
estalle accidentalmente y ha dado a entender que ello
sólo podría ocurrir como consecuencia de un error
por parte de los Estados U nidos. Pero todo el mundo
sabe que la Unión Soviética tiene también una fuerza
aér.ea de gran radio de acción, así como armas nu
cleares. Si los dirigentes soviéticos temen en realidad
que la guerra estalle accidentalmente, es dificil com
prender su objeción a una medida que reduciría de
un modo tan evidente tal pol'ihilidad. Si con la ayuda
de las Naciones Unidas y del ingenio de los hombres
de ciencia lográramos levanta:' una gran muralla de
vigilancia en los desiertos árticos, no hay duda de que
disminuirían muchas de nuestras aprensiones.

,,"'.
32. Permítaseme que manifieste mi acuerdo con
una de las observaciones del representante de la
Unión Soviética. Nunca hemos pretendido que el pro
blema del desarme pueda resolverse mediante una
votación. Estamos de acuerdo en que es preciso en
tablar negociaciones. Hemos presentado propuestas
sobre todos los aspectos del desarme. Estamos dispues
tos a reanudar las deliberaciones sobre este problema,
y deseamos vivamente hacerlo, ya sea en la Comisión
de Desarme de las Nadones Unídas, o como parte de
las deliberaciones preparatorias para celebrar una
posible conferencia de jefes de gobierno. Pero podría
darse un primer e importante paso ahora mismo me
diante las deliberaciones que se prevén en el proyecto
de resolución.

33. Se ha planteado la cuestión de si la zona des
crita en el proyecto de resolución puede ser objeto de
negociaciones. Ya dije en mi declaración del martes
pasado [814a. sesión] que creemos que nuestra pro
puesta constituye una base razonable para entablar
discusiones que pueden conducir a un acuerdo. Por
supuesto, la propuesta de "cielo libre" que presenta
mos en Ginebra 2 sigue también en pie. Creemos que
el Arti.co es la región de que conviene ocuparse ahora.

2 Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Suplemento de abril a diciem
bre de 1955, documento De/71, anexo 17.
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Como dijo ayer el Secretario de Estado, Sr. Dulles,
creemos que este es el lugar indicado para comenzar
por ser una región de importancia estratégica y por
que está relativamente libre de las complicaciones po
líticas que existen en otras partes. Por esas razones
estimamos que debemos concentrar nuestros esfuer
zos en ella. Pero quiero recalcar esto: no somos infle
xibles. Bien lo demuestra el hecho de que nuestra
propuesta permite la inclusión de otros territorios si
tuados en el Artico, como los de Suecia y Finlandia.
El hecho es que como la Unión Soviética se mostró
preocupada concretamente en cuanto a la región ár
tica, ésta parecía ser la región lógica para empezar.
Pero, evidentemente, hay más de una solución po
sible.

34. Por último, quisiera repetir lo que ya dije en
una sesión anterior del Consejo: que un sistema de
inspección que ofreciese garantías contra la perpetra
ción de ataques por sorpresa podría hacer innecesa
rios nuestros vuelos. El Sr. Dulles dijo ayer que un
sistema de inspección semejante "conduciría de hecho
a que se modificara considerablemente nuestra ma
nera d~ actuar". Si por 10 tanto -- y me dirijo al Sr.
Sobolev - son sinceras sus objeciones contra los vue
los norteamericanos, la conducta a seguir es perfec
tamente clara. N o tiene más que votar a favor del
proyecto de resolución de los Estados Unidos.

35. Sr. MATSUDAIRA Oapón) (traducido del inglés):
Deseo rendir tributo al Secretario Gener1.l por la de
claración que hizo en la última sesión del Consejo
de Seguridad. Agradecemos muy de veras la parte
de su declaración en que con tanto vigor recalcó la
importancia de salir del atolladero en que se encuen
tra la cuestión del desarme. Admiramos el valor mo
ral y el sentido de responsabilidad, dignos de él, que
demostró cuando opinó que la razón fundamental de
este callejón sin salida es la crisis de confianza que
padece actualmente toda la humanidad. Esa decla
ración refleja exactamente los '"entimientos del Go
bierno y del pueblo del Japón al respecto. También
refleja la voz de la humanidad en general. Ya he ex
presado esta opinión, en forma casi idéntica, en otras
sesiones recientes del Consejo de Seguridad.

36. Deseamos particularmente poner de relieve la
importancia de esta opinión de que todos y cada uno
de los gobiernos representados alrededor de esta mesa
deben intentar una política de confianza como medio
de eliminar la desintegración y decadencia de que to
dos sufrimos actualmente.

37. Mi delegación cree que el Consejo de Seguridad
tiene el deber supremo de proceder con firmeza para
que pueda salirse, en esta hora crítica, del atollaclero
en que se encuentra la cuestión del desarme y para
restablecer la confianza entre los pueblos, liberando
así a las naciones del miedo y de la confusión. Aun
que limitado en su ámbito, el sistema de inspección
propuesto para la región ártica sería la cuña que abri
ría brecha en lo que hasta ahora ha sido una situa
ción de estancamiento y pondría en marcha la lenta
y pesada maquinaria del desarme.

38. Lo más importante es no dar ante todo el mun
do, que sigue atentamente la actuación del Consejo
de Seguridad, un nuevo espectáculo de antagonismo,
de división y de ineficacia en el seno de este órgano.
Tras mucho reflexionar, mi delegación opina que el

.J

Consejo de Seguridad no puede permitirse, ante la
amenaza de que quede aniquilada la humanidad,
que le paralicen los intereses nat:ionales, militares o
tIe otra índole, de sus miembros. En un problema de
la importancia del que nos ocupa hay una conside
ración que está por encima de tales intereses. Nin
gún miembro del Consejo, por poderoso que sea, tie
ne derecho a adoptar una actitud que no sea cons
tructiva. Todos los miembros tienen, a juicio de mi
delegación, la obligación moral de dar una respuesta
que no sea sólo negativa. Todos deben contribuir su
parte de medidas concretas para lograr el ideal co
mún. Si no hay otro remedio, tendremos que conten
tarnos con una solución a medias. El Consejo de Se
guridad está obligado a buscar soluciones positivas al
problema. En estas circunstancias, quisiéramos supli
car a los miembros interesados que se abstuvieran de
ejercer el derecho de veto en el presente caso. Por
otra parte creo que el Consejo de Seguridad debería
esforzarse por crear un ambiente que no induzca a
los miembros interesados a hacer uso del veto.

39. Digo todo esto porque, a mi modo de ver, las
Naciones Unidas constituyen el último baluarte de
la paz, la última esperanza de la humanidad. Estoy
convencido de que los problemas importantes, como
el del desarme, habrán de resolverse bajo la égida de
las Naciones Unidas. Apoyamos de todo corazón la
idea de una conferencia de jefes de gobierno, por
creer que las conversaciones que se celebraran en ni
vel tan elevado harían disminuir la tirantez entre
Oriente y Occidente. Por lo tanto, deseamos viva
mente que se hagan lo antes posible todos los prepa
rativos del caso para garantizar el éxito de tal confe
rencia. U na reunión de jefes de gobierno serviría para
poner fin a la situación de estancamiento en que ac
tualmente se halla sumida la cuestión del desarme.
Esperamos sinceramente que acelerará las negocia
ciones sobre el desarme dentro de la órbita de las Na
ciones Unidas.

40. Animada por este espíritu, mi delegación votará
en favor de la enmienda de Suecia.

41. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no hay
ningún otro representante que desee hablar en este
momento, yo desearía decir unas palabras como re
presentante del CANADA.

42. Mi delegación acoge con profunda satisfacción
el acuerdo a que han llegado los representantes de
Suecia y de los Estados Unidos y cuyo resultado ha
sido la incorporación de la enmienda de Suecia en el
proyecto de resolución de los Estados Unidos. Nos
otros habíamos estimado que la enmienda sería una
adÍ<' ón útil a la propuesta de los Estados U nidos y
qur. era totalmente compatible con sus finalidades
constructivas. No tenemos ninguna duda de que los
resultados del estudio técnico previsto en el texto de
los Estados U nidos serían de gran utilidad para la
preparación de una reunión de jefes de gobierno. Al
mismo tiempo, como quiera que las deliberaciones téc
nicas propuestas habrían de comenzar lo antes posi
ble, dichas deliberaciones contribuirían de por sí a
mejorar el clima internacional, ya que su finalidad es
establecer en fecha próxima una zona septentrional
de inspección internacional. Ya he puesto de relieve
durante el debate la importancia que creemos tendría
esta medida para mitigar la ansiedad que reina en
el mundo.
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43. En lo que se refiere a la declaración que ha he
cho hoy el representante de la Unión Soviética a pro
pósito del proyecto de resolución de los Estados Uni
dos y de la enmienda de Suecia, únicamente puedo
decir que es difícil conciliar su actitud negativa con
la ansiedad expresada por el representante soviético
sobre el peligro de una guerra accidental o de un ata
que por sorpresa en el Artico. Si son verdaderos estos
temores, la delegación del Canadá no puede compren
der por qué razón se niega la Unión Soviética a par
ticipar en un plan común que tiene por finalidad re
ducir o eliminar precisamente ese peligro. N os afe
rramos a. la esperanza de que la Unión Soviética re
flexione sobre la actitud que ha adoptado frente al
proyecto de resolución de los Estados U nidos.

44. Sr. MATSUDAIRA (Japón) (traducido del in
glés): Según parece, se aproxima el momento del voto.
Como ya he dicho, la decisión que va a tomar el Con
sejo de Seguridad es de gran importancia; no deberá
tomarla sin meditar todos los aspectos y posibles con
secuencias que entran en juego. A fin dé dar a los
miembros del Consejo tiempo suficiente para ello, pro
pongo que se suspenda la sesión hasta las tres de esta
tarde.

45. Sr. ILLUECA (Panamá): Deseo dejar constan
cia de mi complaGencia por la proposición que aca
ba de hacer el distinguido representante del Japón.
Me ha parecido oportuno, antes de concluir nuestra
sesión de esta mañana, decir dos palabras con rela
ción a las proposiciones que tenemos ante nosotros.

46. Sin duda alguna que con un gran espíritu de
sensatez, y profundamente inspirado por el deseo de
lograr resultados constructivos, hemos podido obser
var que la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica ha aceptado la enmienda propuesta por el repre
sentante de Suecia, que ha sido apoyada desde el pri
mer momento por la delegación de Panamá.

47. El distinguido representante de la Unión Sovié
tica, quien siempre actúa con una caballerosidad que
se le reconoce en los círculos de las Naciones Unidas,
manifestó cierto resentimiento y en cierto modo hizo
una referencia poco grata hacia los miembros del
Consejo cuando dijo que el proyecto de resolución de
los Estados Unidos de América recibía el resultado
de lo que él calificó de "voto de un coro obediente"
de países que pertenecen a nactos militares o que re-
ciben ayuda financiera. '

48. Quisiera hacer un breve comentario en honor
de la dignidad de este órgano. En primer lugar, in
vitar muy respetuosamente la atención del represen
tante soviético a un hecho que es muy claro y que los
miembros del Consejo y todos los observadores que
examinen serenamente los proyectos de resolución que
tenemos ante nosotros podrán advertir: tenemos, por
una parte, el proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América y, por otra, el proyecto de reso
lución de la Unión Soviética. El proyecto de resolu
ción soviético es en realidad una contradicción de lo
afirmado por el Sr. Sobole . aquí, en el Consejo de
Seguridad. El Sr. Sobolev dijo que el problema del
desarme o los conf1~ctos internacionales no se podrán
resolver por mera votación, sino por negociaciones.
Bien; ¿qué es lo que propone el proyecto de resolu
ción soviético? Una solución unilateral. Unilateral,
puesto que los dos prim~ros párrafos de la parte expo-
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sitiva y el primer párrafo de la parte dispositiva, aun
cuando no utilizan la palabra "condenar", envuelven
simplemente una condenación de los Estados Unidos
de América y nosotros, como todo el mundo lo reco
noce, sabemos que ningún proyecto de resJlución en
materia internacional que envuelva este tipo de con
clusión es aceptable y que tampoco lleva a ningún re
sultado constructivo, porque como lo dijo el propio
Sr. Sobolev, la mera votación de su proyecto de reso
lución no va a resolver el problema. El último párraro
de su proyecto de resolución sí presenta ya el aspecto
de la negociación y expresa en cierto modo la espe
ranza de que en una reunión en la cumbre, mediante
la negociación, se puedan resolver los problemas que
mantienen angustiado al mundo. Esa referencia, que
parece una concesión y cuya sensatez nadie podría
discutir, fué recogida por el representante de Suecia,
porque la enmienda sueca también presenta la posi
bilidad de una reunión en la cumbre que resuelva los
problemas pendientes.

49. Pues bien; repito que en esencia ese proyecto
de resolución es un proyecto de resolución unilateral.
El proyecto de resolución de los Estados Unidos de
América es fundamentalmente un proyecto que se
basa en la cooperación internacional, fundamental
mente -lo repito - porque lo que propone es un
sistema de inspección internacional mediante el cual
se prevendrían los temores manifestados por la Unión
Soviética de que éste sea sencillamente un medio de
recoger información para la inteligencia de cualquier
otro país. Es, pues, un proyecto de carácter interna
cional, de cooperaci6n internacional.

50. Si el Sr. Sobolev le hubip-ra presentado a este
Consejo un proyecto de resolución basado en la coo
peración internacional y no un proyecto completa
mente unilateral - y obsérvese que no estoy usando
ninguna palabra que pueda servil' para echarle leña
al fuego - hubiese sido acogido de otra manera, por
que considero que el propósito de todos los miembros
del Consejo es cooperar serena e inteligentemente
para solucionar los problemas internacionales que
puedan poner en peligro la paz y la seguridad en el
mundo. Pero no somos un coro obediente. Muy por
el contrario; la referencia que se hace a la ayuda fi
nanciera está poniendo de manifiesto la tragedia que
contempla el mundo, de los países insuficientemente
desarrollados, cuyos problemas económicos, de salud,
de higiene, no pueden resolverse debido a las ingentes
sumas de dinero que se invierten en armamentos. Y
si acaso hay alguna responsabilidad porque esos pro
blemas no se resuelven, eso se debe fundamentalmen
te a la intransigencia demostrada por la Unión So
viética.

51. De modo, pues, que sí estoy de acuerdo con la
proposición del representante del Japón, en la espe
ranza de que en los círculos dirigentes soviéticos en
cuentre eco la proposición constructiva de los Estados
Unidos de América, en la seguridad de que si la
Unión Soviética, esta tarde o mañana o dentro de
algunos días presenta alguna proposición que envuel
va una solución basada en la cooperación internacio
nal, puede estar segura de que también encontrará un
coro - no obediente a la Unión Soviética - sino
obediente a los supremos deseos e ideales de la hu
manidad.

52. El PRESIDENTE: (traducido del inglés): Por el
momento no hay ningún otro orador inscrito en mi
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lista. El representante del Japón ha propuesto que
suspendamos la sesión hasta las tres de la tarde. Si
no hay objeciones consideraré esta propuesta como
adoptada.

7

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 12.55'horas.
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